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La relación jurídica de propwdad y la relación economicn de tra­
bajo. su formula de nnio11. 1wc~·os !.ipos sociales dr propiedad 
'tgraria.-EI arrendamie/1./0 colecl.i'<"J de llcrras.-Los colas socia­
lcs.-Sus aplicaciones en orden a la ·re_(or111.a territorial: /. Reno­
'Jación de los tijJos h¡•:/(ÍÚcos de prnptedad colectiva. 1 l. Cunccnlra-

ci(Ín pa·rcclaria. 11 J. D1_{usirin ,¡,. fu pequeila propiedad ruml. 

El individualismo JUrídtc-u dt:l pétSado s1glo tendtó a l<.t dc~intl'­

gración de las comunidades de tierra. En los dnm;rios doctrinales 
de la propiedad .colecti1·a im¡wró lo que pudiéramos denominar la 
teoría atomística. En consecuencia, la obra leg-is!atiYa en todos los 
pueblos-más intensamente en unos que t~n otro~--, fu(· de atomi­
zación de J·os tipos colccuvos de propiedad. 

Hoy las corrientes jurídicas ma¡·rilan en sentido opuesto. 
Es este uno de los sectores en c¡uc se acusa en mayor grado 1<' 

reacción social en pro de la propiedad-función, peculiar a la ideo­
logía jurídica de nuestro tiempo (r). 

Como dice l<ilomusi-Guelfi (:?.), t~l problt-ma de la existencia 
jurídica y de la legitimidad de estos tipos de propiedad social, ~ ;i 

(1) Véase el interesante libro de v~denti, Le [Ytlll,/UYHIOZIIJ/IC od!Cnle dell'r.'­
tituto della propielá. Faenz~,, 1921 

(2) Drrrlli reali, Torino, 1910, p:]g. 102. 

lav,,ro COillf' elemento d1 svi/¡if>po d1 

scienw giuridica, 188, tomo V l. 

' . lliClllll 

Véase ')imuncel!i, ll prrt~cipio del 
LS!itult gutridici. Re<•. rtal. p. l. 
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no se discute. Lo que interesa es fijar su naturaleza jurídica como 
base para su adecuada ordenación legislativa. 

El problema esencial rad1Cc1. en forjarles la estntctura jurídica 
ad hoc en que puedan resurgir actualizadas esas formas históricas 
de propiedad y les Sirva de cauce para su desenvolvimiento (1). 

De ahí la intensa atención concedida por los autores modern~t­
mente a este problema (z). 

Esa corriente jurídica general de :resurrt;cción de los tipos his­
tóricos de propiedad coJec[i \·a o d1~ pwpiecl:tcl comunal 'ha tenido 
también, de aigún tiempo a esta pane, import~1n1es mAnifestacio­
nes en Lspal1a. 

Dos pri!lcipales cabe Se!'<il:tr: las disposiciones que tienden al 
tortalecimic;nlü .\ consolidación de las propiedades comunales dt~ 

las corporac;one:s públicas, el núcleo más orgúnico de las cuales ]¡, 

•:unstituyen iuc; preceptos d~l Estatu.to municipal acerca de las tH·-

(1) Los allmenjin y el ;\l;:¡:·k. en ,\lemania; el Allmend, en Suiza; el ¡\lir 
y el i\1 tcl, en Rusia; la !:adrug.t, en los otro,; pueblos c:sl~h ,,~, el Township, en 
Escocia: el :\lmaening. en ~t:<'Ct:'; el ¡\ldmincliger, en NonH:ga; el 13ecklen­
rcgt, en 1-:ol;mcla, el ,\foramenro, en Portugal; los quiiiones, .:-otos, artigas, 
ruzadJ:< comun.1 és, anC:0chas. ;;cn.ll·3,, prados cunccji!t:,, comp<:~scuos, dcrru. 
tas, ele., en E<p~tia, sc•n i'1-;Lituciuncs consuetudin::trias que reproducen par­
·. i:tlnH'nte los ll:>ll' de la il' opic·cl:lcl colectiva del suelo. Reconociéndose su uti­
lid:ld social, tiént!cse, como dice Consenlini-La reforma de la legislación cn>il 
v el prole/a uada, traducción esp:1tiol:1, l\Iat!ricl, púg. 557-, a conservarlas y 
consolidarlas mcd1ante los moldes jnrídicos com·enienlcs, a "ig01·izar el com­
plejo de dcrcc hos ecunúmÍC,)-~oci.des que ha bilutizado la técnica itali:ma 
con el nombre de usos cívrcos. 

(2) Es copio<ísima li1 biblio¡;rafía acerca de él. He a4uí un n:sumen : 
\'c·t~•·wtn, Rt'/iquie de/la ,hrop¡eJá ,·,-:l/ctliva i11 fia/w, C<1melinn, 1888; Curis. 
Us: n'vici, propietá colletlic·a é latifond1, Nápolcs, rqr¡; Ranellett, Concetto, 
natura e limite del demanio publtco, Roma, rSg¡, pág. 58 y sigs.; Del Creco. 
Dei demani nelle f>ovincic merrdionali, Nápoles, 1882 ; Valenti, ll rimboschi­
metllo e la propietá collettiva, ~íaccerata, 1887; Giriodi, Il comtme t1el drritt" 
ci•·ilc, pág. g8 y sigs.; Rin<:~ldi. Del demauio comunal! e deglt usi civici, Archv. 
jur., 1077; Rafaglio, Divtlti promisclli, demani comzmali e de usi civici, Ml­
l{m; Gierke, Genosscuschafrecllt, t. 11, págs. 170 y sigs., 229 y sigs., 39;; y 
sigs., ed. en el Rcchtslexigou de Holtzendorf. t. 11. Bchsend; Privalrccll!, t'll 

Holtzendorf, jur. Encycl., Leipzig, 1882, pág. 551; ManteC"hini, Lo Stato e il 
Cud1ce civil e, t. 1 l, pf:¡:!. 310 ,. sigs. ; Matossi. Diritti civici, Roma, 1891 : 
Schupper, .4pricena, Studt sulli usi civici, en Jllem. della Ac. dei Lincei, r88¡: 
Ciolgi, L'abolicioni dei diritti ci<•ici, Roma, r8Sg; Cencelli Perti, La propieltí 
collelf¡¡:a in J:alzu, Roma. tSgo, Drago. La !ella socia/e, 1918, etc. 
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rras comunales y de propios (1), y la corriente jurídica que as­
pira a crear formas socializadas de propiedad territorial en las que 
la relación jurídica de propiedad o de posesión surge y vive indiso­
lublemente unid<t a la relación económica ele traba jo, y se realiza 
plenamente la función social de la propiedad del suelo. 

Estos ti pos ele propiedad <;Ocia 1 surgen unos como dcrivac /H1 

de la !!gura del arrendamiento colecti\ o de tierras, que está alc1n­
zando gran desarrollo merced a la acll.!~tCitÍn dt~ ln'i Sindicatos ca­

tólico-agrarios, y que por su función de transformación económica 

y de justicia social \"JC:ne a repre~entar en el orden de la prop1edad 
territorial y del prolt'l<tnado agrícul;¡ (::!) papel ec¡u1\·aleníe :ti r¡ue en 

el orden de la economía industrial y clr:l prolet:m<tdo r,brcro ha 

ejercido el contrato colectivo de trab;:~jo (3): y u: r"" como conse­
cuencia de la mstltuc.i('m de In'; cotos soc;a les. 

Amén de !:>u 1mpo1 tanc.ia JUrídicn-econl>mica. ci::-;de c:l punto d,· 
vi~ta de la :,:cnic;:~ ele! derecho privado su~cit:1n u•estiones de ;ra11 
Interés; pero queremos cei'íir e~te articulo ::11 e~t ud10 de la ll1l[XIr­
t<~ontí~ima misión que: podría clcsempeiiar ~~~~o ele e'itos t1pos colec­
tivos de propiedad, los cotos sociales, para la reorganización del rt:­
gimen de la prtlpil:Clétd agraria y de J¿, eSLIUCiur<t ck nuestra cons­

tituciÓn rú~Ltca (4)-

Los cotos 'ir¡ciales han surgido en cl seno dr..:l 1 nst 11 uto 0:acion;;J 

(1) Véase mi :JrlÍculo OrientacJunes sociales del Estatuto 11!'/IIICtf>nl. en 
R cno<•ación Social, 1 ele M ::~rzo de I<)25· 

(2) Véase P. Correas, La reconstitución naci~>llnl por lus S:•ul:cato.' a . ..:ra­
riO.I, i'l'ladrid, Il)06; De Buen. Arrcll<l.rmicn/0' rúsf¡co<; 5CICrtno .'\znar. f_n 
abohc1Úil del sala rindo, !\·[ ad riel, 1')22. 

e~) \1 éasc, ..:ubre <'·\, CSt:t C\ ülU·~·iún CSt.J.S l'OilCX H •llC-;, Jos rL'l 1l:l1 tt1
" 

estudios acerca del contrato de trabajo, de Barassi. JI coltlrallu d1 la<•or0. ~.\. 

pules; Raynaud, Le co¡drat collecllg dz1 travail, París, t<)OI; Ratto, ll con­
tralto collrclic•o di lavara, Roma, I<JD3; :\chille Rich:-~rd, L'nr.~(OllSall<n. rnf­
lective du travGII, P.uí,, 1904; Lu1gl"io. U11e etapc de l'c;>olutiOII socialr, Pn­
rís, 1907; Perrl':w ~· Fagnot, Le code du lravail. Parí~. 1907; Vissch< r 1 e 
(Onlrat collectig du lravail, París, 191 1 ; G houssi• ·r, La rep resetl latioJJ /,· ~,tf e 
de la convention collcctive du tmvail. París, 1011: Casai,, El ron/rato de Ira­
bajo, Buenos Aires, 1915; Lucas, Les COIIventin!les col/e.:t,ves du trm•a!l. RC'­

\'ue trimestrelle de dro.t civil. 1rp9; Ruiz ue Grij:-~lh.1. El c. de traba¡n. ,_: 1-

drid, 1922; Clerc·. E<sai sur le cnnlrat cnllect•.f; d•1 /rn;•,il. IC)?2: Pé:r.:?. 11iat, 

El c. de trabajo y la cuestión social. i\Iadrid (sin fecha). 
(4) Quids en otro ;¡rlículo c:-.amincmos en r:SI<' mt-;mn cunceplo h fi;;ura 

:lt.'l arrcnd.tmiento coiC'c!ivn dr ticrr:l'S. 
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de Previsión (r). En consecuencia, sus organizadores han atendido 
exclusivamente al aspecto social, a su finalidad éie seguro colectiHl. 
Las otras finalidades de índole jurídico-económica· de que son sus­
ceptibles, han quedado en ia sombra, y son las que me interesa des­
tacar en este artículo, en relación con las modemas corrientes qw: 
operan hac1a la transformaci.ón de la propiedad como función socJ,il. 

Si hasta ahora se han descnYuc.:lto los cotos sobre la base de :-,t:' 

fin es de previsión, por su constitución y régimen ele f 11 ncionam ien 1u 

son .insti!LI{Iones propiamente económicas, de derecho territorial. 
J.a dualidad de su naturaleza permite, pues, uti~iz;i·r rste segunde> 
carácter y dirigir la acc1ón ele los cotos a capitales problemas d~ 
nuestra economía jmídiC<I: el problema del latifundio, del miun­
fundio, de la d;fusión de la pec¡uei"ía prop-1ed2-d rm.:ll, de la expln­
t<1ción socializada ele los montes públ·icos, etc., etc. 

Como la expropiación. el derecho de ~upcriicie (2), lo5 rerracioS 
(.~) y otras instituciune~; Ci\·iJes. teniendo ~;u a!'iento originario r·n 
el campo del derecho pi i\ :tdl) (..¡.) y nutriendo e!·-' ,;1 sn cs::>ncia jl!rÍ­
dica, por sus descrwolvim!enws cconómico-socialc:s, por la serie d·· 
ocit:~ltacionC'i )" solucÍO!lE''J que ::~por::t ::t los pr(ll)lt'lllil'' de la p.-.-,_ 

p1cdad territorial y. en general, de la economía agraria, penetra co.;'a 

inStitución en esferas mús amplias, modelándose su figu.ra en pi 

cuadro del derecho social. 
Lo que ronstituye la esencia de lns cotos ~nciales rs la ¡:;osesión 

y explotación col<:>ctiva y el :raha¡o rn comtín de SiiS tierras, colt·(·­
tl\·amen te adc¡ui ridas. 

Estos caracteres ~: l:t flc--:ibilidad jurídico-económica d·2 su eo.;­
tructura nos SE'i'ialan los problemas a que se puede llevar su aplicl­
ción. 

Pueden contribuir a proporcionar tierra al cultiYador, facili­

tándole la adquisición dr propiedad; a modificar la anómala cons-

(r) Véase Tomf1s Costa, La t1erra y la cuestióll social, Madrid, 1912. 

(2) Véase Jer6nimo Gonzülez, El derecho real de sllpcrficie, l\·ladrid, 19::!2. 

(3) Sobre la función social de los retractos, como medio de conciliar el in. 
terés individual y el colectivo de la propiedad agrari:.~ ¡ \·é:.~se P. Guyot, La 
renaissance de les retrai/es, Rez1. Critique de legislation et'jurisprudence, l, 1924, 

págs. 102-123. 
(4) Su n:.~turnleza jurídica se apoya en las b:.~ses del condominio, del arren­

damiento colectivo, de la socicdad, con peculiares modalidade'i en cada un<J 
de estas figur:-ts, ~· se enlaw a su \CZ con figuras y precepto- de derecho :~<1-

ministrativo. 
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·í 1tuoión agraria de determinadas comarcas españolas y, sobre todo, 
en un sentido más general, ofrecen el cauce jurídico adecuado par:1 

la resurrección con la fi.sonom'ía jUrrídica de nues~ro tiempo, de ins­
tituciones consuetudinarias de propiedad colectiva o simplemente 
Je comunidad de tierras, tradicionales en nuestra economía agraria 
~- que aun pervi_ven con gran v.italidad. 

1 

Los cotos y la renovac10n de los tipos histórico:; 
de propiedad colccilva 

Y :1 hemos el icho que la resurrección de es! as f nnn~s históricas 
ck proptedad comunal es imperativo en c¡11e coinciden lac; orienl.1.­
ctones jurídicas de nuestros días. 

Como dice A!tamira, hoy }'.1. no se: trata ele re~·u1.1.r el derecho 
d(· propiedad con arreg-lo a cúnones predeterminados de individua­
lismo, de colectivismo, etc., sino conforme lo e-:1jGn las necesi­
c!;~des y las rc:.tlidades económicas y jurídicas de cada sociedad. 

"Aunque resulta plenamente probado-ec;cribe ei <>élbio profc­
s,Jr-que el comunismo (el ele la tierra sobre tocio) no fué el punto 
de partida de la historia económica en todos los pueblos, bastaría 
qtte hubiesen e~~istido en otros siglos y que existan hoy comuni­
,_1;;dcs de tierra--en gran número, como sabemos positivamente 
que las hubo y las hay-para ser éste un fenómeno económico que 
interesa reco~er por sí mismo y por la ensei'íanza que encierra. 
Pudrú \·ariar su sitio en la Historia, pero siempre tendrá uno, y la 
atención de los juristas legisladores neces:uiamente se verá soli­
citada por la averiguación ele las causas que han motivado esta for­
ma en los distintos tiempos y países. de los efectos que ha produ­
cido sobre la vida económica y social, :· de la com·cniencia que 
puede haber en mantenerla allá donde subsista, o en resucitarla 
donde el individualismo moderno la ha asfixiado ... 

V o soy de los que creen que en la \·ida de mucha panr de nues­
tr:t población rural, esas comunidades son útiles (como lo son en 
Suiza y en otras naciones de tipo moderno) porque evitan miseria 
_v son, ademús, muchas veces. las únicas formas agrícolas y pas­
lori!es prácticas en relación con el medio natur<Jl f•n que \'iven 
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e::,as poblaCIOnes. Obsérvese que nuestra Penír:suia es auunuaiiÍ\" 
en valles pequeños, en montañas, en sitios, en fin, donde no caben 
grandes explotaciones agrícolas, así como en otros cuyas condicio­
nes climatológicas y geológicas no se prestan a los cultivos exten­
sos o de producción exportiva. Juntamente pienso yo, que se no~ 
ofrecen esas supervi.vencias como un comunismo propio, tradicio­
nal que no asusta a n~die, y que ya ha hecho sus pruebrtS1 en el 

cual puede verse un medio de ir al unísono (en cuanto al campo 
se refiere) con las nuevas ideas económicas y sociales, y a la ,·ez 
de encauzarlas en algo práctico que no sea una panacea, sinu un<t 
realidad experimentada y con arraigo psicológ•co en buena ¡_!arte 

lkl pt!eblo españoh> ( 1 ). 

En efecto. En diversas region·~s tk Esp<ti'ia subsisten múltiples 
1nanifestaciones de colectivismo agro-pecuano, de comunidad agrí­
,·ola o simplemente prácticas comunü.les variadísimas, que pueden 
documentarse en el Derecho consuctuclinano y economía pnpul<Jr 
de Espai1a (2), en el ColectiYismo agT<Irio. de Costa (3). en \ lta­
miJ<t (4), en las historias jurídicas del cultivo :'i g<madería csparin­

les, de Moreno Calderón (5). Célmachu (6), Tumfts Costa (¡), Rc­
dunct (S); en las memorias sobre el Derecho consuetudinarJl>, de 
Lezón (g), La Fuente Penegaz (ro), Ruiz Funes (11), (;;,1,.;,, 

Ramos (12), ¡\g·uilera (13), Flórez de Quií'íones (14), <:te. 

(1) Prólogo de ttna hislona de ht proptedad comunal, en Re,·. Criti•. 

"" Derecho inmobiliario, Enero 1925. pp. 6-¡. 
(2) Cos!:• \ otn>s autores. /)rrerlw consuctw 1mano y o!C,>IWmía pur11lar de 

¡;,pa;ia, l\bdrid, t. 1-1 l. 
(3) l\l:Idrid, ed. de la Biblioteca Costa. I'JIS. 

(4) Hisioria de la propiedad comunal c11 Espatia. Madrid, 1896. 
(5) f!tstoria jurídica del wlti11o y la gatwdería en Esparia, Madrid. "J' ~ 
(6) 1-l!.,foria jurídica del wllivo y la ganadería e11 Er.ta,)a. ?vlcmori:• dt" !,, 

:\o·:.clemia de Ciencias Me>rales y PoHtiras. l'vladrid, 1912. 

(7) Historia jurídica de la ~anadería en Espmia, '.1.-lclrid, 1912. 
(8) Hrstoria jurldica del wltivo y la ganadería e11 Espa1ia, Madrid, ¡,¡~.¡ 

(9) El De•echo conwetudiuario er~ Galicta, Memoria premiada por la .'\c:-t-

dcmia de Ciencias Morales y Políticas, 1\'ladrid, 191 r. 

(10) Co:Jtrctos especiales sobre culti'L'(l< ~· ~mwdería t!n :1r(1gún, M;:¡cJriti. ''!'il 
(tt) Contratos especiales sr>bre wltivo y ganad:orla c11 Murcia, i'vlad;·id. ¡,,~r; 

( 12) Arqueología jurfdico-consuet t~di11aria gallega, 1916. 
( 1 J) Derccl!o collSlletudinal'io de Galicia, Madrid. 
tq) Cnnhrbucrón al eslrtdin del régime11 lncal y de la cr.onomía P'1 / •·Ir.> 

c11 l~spafw, Le6n. 1924. 
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~-Cuáles de estas Instituciones podrían revivir modernizadas (IS) 

a virtud del tipo jurídico de los cotos sociales, de los cuales son 
his_tóncamente antecesoras':' 

Pasemos breve n:r1sta a l:Js pri nc~pales. 
En cuatro grupos fundamentales pueden agruparse: las cofra­

días y hermanclacle~ de tierra; la explotación comunal de tierra~ 

comunes (a la manera del m1r ruso promitivo), que tiene por m¡_',_ 

du!o las artigas y rozadas comunales; la explotación directa de bJe­
ne~ ele p1 opios, e 1 tipo básico ele la cual es la sena 1 a concej i 1 en 
la agricultura y el pradu de concejo, en la ganadería: y el son~;u 

pcnódico de tiC'rras comunales y explotación indi\·iclual de la suer­
te J•~partJda (el mir r11so piüplamcntc tal), cuyos t:pos sc1n el conce­
JO coleCLiYISta agrícola en la J~:~pai'la ocriclental. }. el concejo colee­
ti\ i'-::1:;. ~anadc:Iu del P:r1nco. 

Son la:, hcimancl-:.d: ~ de L:erra, "cofraclías med1o reiigi05<.1.S, me­
d 10 ci nles. po:.;ecdui :t:o ele lt erras, á rholes o ganados, que los co­
frack~ IKnetic1an mant:lHllUnadamenre, y cu_yos frutos iin-tertcn en 
banquete~ comunes .p.·J iódico~, en socor·ros a los enfermo~, en su­
fr:¡g·io de l<t:' almas ele los que fallc:cén, en obra~ de~ utJI:dacl pt'Jb];­
ca dL· la re:-pecti\·a localiclaJ. 

Ca'iJ todas las cofJ<tdías d<: :\ltc> ."\ragón tienl'il establecido el 
socorro a los sucios menes1 erosus én sus enfermedades; por ejem­
plo, la de ,\Jberuela dt: Tubo, destina por el artículo séptimo de su~ 

l'Slé,tutos uuna mitaJ a cera, misas por los difuntos _\· gastos im­
pren'itos; la otr:1 mitad, para los enfermos pobres~>. 

L~n otras regioncc,, por ejemplo en Galicia, las ·hermandades 
t!enen organizado el seguro local solJrc la Yida del ganado vacuno. 

Cofradías como b de Jun (Granada) posee en arrendam1enw 

1 r,;;) 1::-;!c Cdllli!lo ele aplicación práctica, cconómic:J y soct:JI, es el que si­
guen hoy las ime~tigacionrs históricas sobre nuestr:1 cconomf:.l consuetudinaria. 
ctNo olvidemos--dice Alt~mira-que el incenti"o que guió a Costa en sus 
in\ c"ugaciones an!rriorcs a 1Sgo y en bs que antes y ele~ pué~ ciP este año 
sugirió a otros y continuó él mismo, fué todavía mús que el de Id noble cuno­
sidad hi,tóric:t. el de ~:1h ar :1 las ¡.>(Jblacioncs rurales en gr;m parte de nuestr:1 
Penín,ula de lus ma:es <X"onómicos y sociales que l::t desrenlr:Jlización y el 
egoí~rno indi\ ¡duales habían (·:-hado sobre ellas, ~ que un móvil ~1n:'llogo junta­
mente con otros moti\ os de orient:o~ción social \ jurídir:1, aunque distinto del 
elt' Cn~t:• .. QuÍ:~ he" :d ln<.tituto 1\'aciunal ele Prcvi~ión ('n algunas de Stt-' 

tnir:.:ti~:•' r,_.f,•rid:;~ :~i di>fntl<' el<' ':. tierr::~ .. , artículo citado, pú~. ¡. 
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una h:1za d~ reg·ad!o d.e doce a cator-c~ !T1arja!e~, qt!e cu!tiva de tri­
go, eJecutando las labores los mismos cofrades a las órdenes de 
lo~ mayordomos y del hermano mayor. 

Con el producto cosechado costean dos funciones solemnes, y 
el resto lo invierten en socorrer a los jornaleros los días de paro for­
zoso por causa de temporal. 

Hay cofradías prestamistas, que son especie de bancos popula­
r<·s o asociaciones ooopcrativas de crédito. 

Así, la de San ]1tan, en el vaile de Gistain, cofradía que redujo 
sus semovientes a metálico, paniéndolo en lotes o porciones que se 
<HlJULLcan en pública l1ci;ación al postor que ofrezca mús subido 
interés, sin más garantía que la de una fianza personal. 

En Labuerda, la Cofradía de San Vtsonu posee unas cinco mil 
peSélas de capital, pres:ando sus fondos a loo, asociados en canti­
dades pec¡ueí1as, a razón dei 6 por 100 anual. 

.\ igual tnterés hace sus pn-'st<:mos la cof·raclía del Rosario, en 
F<tnlo, cu_1·o capital ex( eJe de s.ouo pesetas. l~n Fisc..:ll (\·afie clv 
Bm:n) ex:ste otra que n~patte su capital, menor que el de las an­
tenr_,res, en présuunos pequeños desde media a do e; onzas de oro. 

En l7iü registró el Concejo de Cas1illa 2.).92/ u•fradías de 
lic:rrra en toda España, ~- este n L'nncrü-deci:t Costa--no ha cl1· ser 
nlllcho menor en nuestros días. 

Todas ellas son cultivadas cok:ctivamenre pnr los cofrad¡·<; en 
ln..; días de fiesta y asueto, laborando HCun tnd:1s sus fuerzas11 baj11 
1;: dirección del prior y 1112_1·ordomn. 

La semilla suele darla un:t de las casas altlllWclados como ofren­
tb de piedad o dP. beneficencia. El fruto S(: deposita en casa del 
pr.or hasta' que ~e proceda a su Yenta. 

La segunda de las formas de cultivo rnupn:ltÍYo a c.¡ue aludimo~ 
:1111 eriormente, reviste no menor in reds. 

Para «artigar un comunal, conYÓC:t'it: _junl<t df~ vecinos en lo 
r-;¡sa municip;~l, y se designa el cuartel de 1 ierra que hay;¡ rlf' ar­
tigarse. El día q·il:dadfl SP cnn!!.Tl'g<tn todos los n'rinns en él. S¡_· 
emprende la rotur:tción aplicand(J :1 esta labor lns semoYientec; d1• 
tod•) el: \'t~rindario. el cual trabaJa <;imuhftn<~amente ~- en cnmbina­
Ctt)n, a las órdcnc·s del :t!calcle 11 de dos H_iuerl'o.,n. La simiente e" 
apr•rtacla por panes igu;tle" p\1r ('acfa uno d1: los n'cinns. Igual 
reg·Ia 'it' sig-1h· par:t b la)).-,r. El que c;:.rece de vunta trahai:t :1 l··r.:t­
Z"- La CCISech:t <.e r•·p:trtl; por igual. 
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He aquí, sintéticamente descrita, esta insritución. Sus bene­

ficios: por ,·irtud de ella, el pobre puede ser cultivador, aunqut· 

carezca de yunta, pues los que la ttenen aran para todos, compen­

sándose la diferencia con trabajo persona l. E 1 suelo labrado se pue-

de calentar, combinando el cultivo en cumún con la ganadería. 

ejercida en común también. Subrogado el empt iu o artiga comunal 

a las artigas Jndiviuuales, la explotación del monte es mAs racion.1l, 

menos explotadora, dej!.tnclose ele pasto, ::,;n roturarlos nunca, los 

pedazos de calidad inferior y más inclinados. 

Parejas de esta prúctica cooperativa son las rozadas, mediante 

las cuale~. los tc;rrenos de :tprovechamiento comú;1 en la parte la­

burable se cult:van por l:l vecindario comunalmente, formando 

caln/do bajo le. direcc1Óil de dos rueccs que dir1gen y orga11:1.:1n ]:¡ 

rozada; b andccha, con arreglo a cuya Institución el \'eCJncLtno 

todo ele la aldea o ele la b:trn;¡da. 1 rabaja ¡unto una parte ckl :ti'í<J. 

un día en las tieri'a~ de uno d(~ los ,·ccinus. 1:Lro día en las ele utru, 

y <JSÍ sucesivamente, acuclir·nc!n cada cual, pobre o ac:omnJado, 
con los mcd1os de qLH: d1;,nune, 'iir. gu;¡rcla1 ('r¡cJivalcncJa ni pr(J­

porción, como en Asturi<lS. u 1l'n:enclo <'n Cl'•~nr:t la n_'Ciprocidarl 

dP.I servicio, COilln en '-i•zc:l.' ::. 

No menos ric¡uez;:¡ de m;¡nifestacionL s 1:nuerran utras prácl!cas 

cooperativas •?n el(_ rcl~n pccuaflo, como los relxu1os c·n c.omún y ma­

nad<Js de cnncejo; los pastores comunes nombrados por éste; el 

~istema de las \ ect;ras ; los seks, corrales v sementales de con­

cejo, etc., etc. 

En el tercer grupo ele Instituciones antrcesoras de los cotos de 

previsión, rc'."orden'03 ia~ senaras conceji/rs y los prados de con­
cejo, cuitiv<Jdos en común por Lodo el vecindario en días festivos n 

feriados, para destinar los fondos obtenidos a obras pÍlblicas de in­

terés local, a la construccc1Ón de una escuela, como en Se::orún ; a 

la adquisición ele 1!11 monte (n>i~mo pueblo): al p;,g·o ele las con­

tribuciones; a la (lbtc:nciün :• pago de terrenos concejiles (llche); 

al sostén de un Rmco popular, como el vecindario de Loarre, que 

viene cultivando desde rSrp dos trozos de tierra comÍln con <ir.s­

tino a una JnS1JtliCJÓn de cr&d·ilo local que presta al 4 por 100 con 

!ianz8 personal; a! mantenimiento de o·ficios concejiles, así el 

«en m po dtl com ¡'¡ n ,, t.•n Bcnavcn te, aclscri to a \·arios servicios ch• 1 

lugar. herrt>ría del ""Pc::jrJ, :'\!'reglo de puentes, S<"liarios, etc., \' q11r-
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unas veces &:! Uaba t:n c.t(fiendo y ütras ~e cuHi,.-aba de vecinal, t-"-" 

prestaciones personales. 
Finalmente, el sorteo periódico de tierras, el flurvang guarda 

relación con los cotos sociales, entre utros rasgos, por sus mani­
festaciones cooperativas, pues el bracero que carece de vunta ' 
quiere cultivar por sí su res¡x->eti'Va labranza, cuenta con el cuJH'iJr~o 

de sus convecinos lahradores que la posean, los cuales le ~acrifi­

can un día festivo para barbechar, otro para sembrar, etc. 
He aquí una breve reseí'ia de estas insrituciones comunales ( 1 ())_ 

La forma de explotación colectiYa ~- trabajo en común, esenCJ:t 
de los cotos suciales; los gastos ~· beneficios comunes, y reparti­
dos a prorrata e igualdad ~ntre l'Os socios, la obligación en (JLW ::--• 

hallan cede trabajar con interés en tOdos los cultivos del coto so­
cial, y en provecho del mismo y df' todos los asociados•• (1 7), así 
como dé acatar las disposiciones que en el trabajo y cultivo co­
mún ordene el director colectivo de la explotación o capata-.: '1 
hecho de que la tierra y producción del coto se convierta desde 
su consl i tución en propiedad colecti ·:a del mismo, pertenezca a 1;, 

comunidad, a todos y cada uno de ln-; socios por igual; todos estos 
rasgos integran una forma típica y plena de propiedad cnlecti' ;•. 
que al aplicarsr a es."'.S institucione~ co111unales-hoy ahogadas f'r: 
los estrechos moldes indiv.id~ralistas rle nuestra legislación civil _,, 
territorial-haríalas resurgir, vitali7ándolas y modernizándol<1s con 
las nuevas fisonomías jurídicas y económicas de nuestros días, 
extendiendo e intensihcando, en suma. por todo el agro espar1ol 
las prácticas de cooperación económica, de común esfuerzo ~- co­
laboración productora, de solidaridad sor.ial y benéfica que encie­
rran, al sumarlas a las que en sí lleva la institnción de los cntos 
sociales. 

A ello deberá tender principalmente el legislador al el:=~borar l:1 

futura ley de cotos sociales, hace tiempo en gestación. 

C4.RMELO VI!\'As Y MEY. 
(Continuará.) 

(r6) Vénse Costa. Colectwisma agr:4rio, ob. cit. op. VI l. IX, XL XVII; 
Costa y otros autores, Dereclw consuetudinario y economla popular de España, 
L 11, ,- J;¡s obras antes citadas. 

( r¡) C"omo est3blcccn los Estatuto~ del coto sc-cial de Graus 


